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Íkilctm Ofiñiil
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS SXCÉPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un »3o. • . » # 36 pesetas, 
trimestre, . « « • 9 id.

íámero suelto 50 oéntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislaoioU peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gackta.—(Articula 1° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la corresnondencia se diri- 
girá al Administrador del Bolbtim

FICIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pagO;

PARTE OFIOIAL

S. M.elRey D. AlfonsoXIII(q.D.g.) 
<#M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
jl. A. R. el Principe de Asturias é lu
ía a tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

Gíaoeta del 16 de Noviembre de 1924.)

' IMlhlSIUMUROiml,
Núú. 5.121.

Oipataúss pmiacial is VaHaialiá

CONVOCATORIA

Acordado por la Gomisión pro
vincial,-proveer por oposición la 
plaza de Mecanógrafo-Taquígrafo 
de la Secretaría de esta Corpora
ción, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas y derechos que se conce
den por el Reglamento de em
pleados; el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios, ha aprobado 
las instrucciones y cuestionario 
que a contiuaaeión se publican 
para la práctica de aquéllos. Í

Instrucciones.^L ^

Para ser aspir^tb,^i,se\ha de 
justificar documentalmente ser ¡ 
natural, vecino, o residente en j 
la provincia con más de dos años, j 
mayor de 21 años y menor de - 
4S, y haber observado buena con- • 
ducta. j

Las solicitudes escritas de puño 1 
y letra del interesado, extendidas 
en papel de peseta y un timl^re 

provincial, serán dirigidas al se- < 
ñor Presidente da la Diputación 
y presentadas en la Secretaría de 
la misma, dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de 
esta convocatoria en el <Boletín 
0ficial>.

Los ejercicios tendrán lugar 
en uno de los salones de esta 
Diputación, serán públicos y se 
verificarán el día 1.2 de®Dioiem- 
bre próximo, a las cuatro de su 
tarde, actuando los opositores por 
orden riguroso de presentación 
de solicitudes.

Los ejercicios serán teóricos y 
prácticos.

Los teóricos, se compondrán de 
nociones de Aritmética, Ortogra
fía, Mecanografía y Taquigrafía. 
Los opositores contestarán duran
te quince minutos como máxi
mo a,una pregunta de cada pro
grama.

Los prácticos, consistirán:
1,” En lectura y escritura al 

dictado a mano.
2 .® Escribir a máquina al j 

dictado durante cinco minutos, 1 
haciendo cuatro copias. !

3 .® Escribir a máquina un 1 
texto, que designará el Tribunal, 1 
que contendrá un estado eolum- ! 
nal. Tiempo para esto, diez mí- , 
ñutos.

Taquigrafía, escribir al dic
tado durante cinco minutos, a 
la velocidad de 80 a 90 palabras 
por minuto. j

Inversión en caracteres comu- ! 
nos del anterior ejercicio, durante ■ 
45 minutos.

Los ejereioios prácticos se ha
rán en conjunto.

Las máquinas de escribir serán 
modelos «Ündervood», <Remig- 
ton» y «Continental^.

A la oposición podrán concu
rrir, indistíntamente, Mecanó
grafos-Taquígrafos, de uno u 
otro sexo.

Valladolid, 15 de Noviembre 
de 1924. —El Presidente, Mauro 
García,—El Secretario, J, Mar
tines Cábesas,

Programa de Aritmética.

I

Definioión do Aritmética.—Can
tidad.—Unidad.—Número.—Su di
visión.

B
Numeraoión, sus formas y funda

mentos.—-Numeración hablada.— 
Nameraoión escrita,—Numeración 
romana.

ni
Adición de números enteros.— 

Prueba de esta operación.
IV

Sustracción de números enteros.
—Prueba de esta operación.

V
Multiplicación de números ente

ros.—Prueba de esta operación.
VI

División de números enteros,— 
Prueba de esta operación.

Vil
Sistema métrico decimal.—Uni

dad fundamental y derivadas.— 
Múltiplos y divisores de las diver
sae unidades,—Sistema monetario,

vni
Números decimales.—Definioión 

y principios fandamontales,—Na
meraoión verbal y escrita de lo* 

: mismos

Programa de Ortografía.
i ’ ' ’ T

■ Definioión de Ortografía.—Divi
sión de las letras ortográfioamente 

, consideradas.—-Qué letras pueden 
ofrecer duda en la escritura.

] ■ ^^

Reglas para el aso de las letras 
mayúsculas.—Reglas para el uso 
de la B y V.

ni
j Reglas para el uso de la 0, K y 
IQ.—Idem para el empleo de la H. 

f Qué letras pueden formar dipton
go y cuáles no.

Signos de puntuación.—Su neoe- 
j sidad en lá escritura,—Reglas para 
1 el uso de la coma.—Cuándo debe 

utilizarse en la esoritúra el punto y 
coma y los dos puntos.—Cuándo el 

' punto fiaal y los puntos suspen
sivos.

i V
j Uso de la interrogación, do la 
; admiración y del paréntesis.—Re- 
j glas acerca de la crema o dióresi», 
í comillas, el guión y dos guiones.

VI
Sonidos diferentes de la R.—SL 

qué casos se representa el sonido 
í fuerte con una sola R.
i VU
j Sonidos que tieno la G.—Regla* 

para el uso do la U y J*
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VIH
Acento ortográfico.—Regla para 

la acentuación de las palabras agu
das, graves o llanas, esdrújulas, mo
nosílabas y compuestas.—Su acento.

Cuestiónarío de Mecanografíe

Mecanografía. — Importancia, — 
Partes más principales en las má
quinas de escribir.

II
Máquinas y clasificación general 

de las mismas.—Máquinas traslo- 
basoulares.—Máquinas tipobascula- 
res.—Organos comunes en unas y 
otras.

III
Teclado. — Tipario. — Máquinas 

barlotipas. —Máquinas bloquitipas.

Tipos intercambiables.—Trasla- 
tor.—Partes do que consta.—Movi
mientos del traslator.

v
Máquinas de escritura visible y 

oculta.—Filas. —Hileras—Denomi
nación de las teo^8,

Tintero,.—Cintas^ -r Tintas.—¿Qué 
medio entintador es el mejor?— 
Longitudes y anchos de las cintas? 
—Emplazamiento de los tampones.'

Clave universal.—Clave espafio- 
la.—Signos que integran las claves. 
—Teclas aocesofiás.

v^^
Documentación oficial.—^^Legisla

ción vigente en la materia.—Re
quisitos generales:—Cartas.—Dife
renciaciones de ejecución y tamaño.

Estética mecanográfica —Titula
ciones y rotulaoioñes.—Ornamenta- 
ción y dibujos meoanográfioos.

x " '
Multiplicación 'de la escritura 

níebanográfióa.-^Div'ersos" procedi
mientos.—Cuidados qúe estas ope
raciones reclaman.—-Detalles de es- 
taroígrafos.—Material de limpieza.

Cuestionario de Taquigrafía
i ' '

Fundamento de la Taquigrafía, 
—Alfabeto ta qui^ráfioo.—Ortogra
fía, prosodia y numeración taqui
gráficas.'

H
Supresiones regladas.—Supresio

nes arbitrarias.-Supresiones espe
ciales.—Casos de- excepción.—Sig
nes q)V.ppositivo8 simples. '

' IH
Contracciones.—Signos de decli

nación de artículos y pronombres 
Qwe, y. Gíial.—indicación de sus 
plurales.—Prefijos negativos. ; ;

Desinencias.-‘Terminaciones sim
ples y combinadas.—Casos en que 
no procede emplear terminaciones. : 
—Signos prepositivos dobles.

Modo de indicar la repetición de 
una desinencia.—Forma de susti
tuir los valores finales de <Anta» 
después de otra desinencia.—Prefi
jos precedidos de sílabas «re», «a» 
e «irre».

VI
Signos representativos de pala-' 

bias esdrújulas,—Pronombres afi
jos a las terminaciones.—Pronom
bres afijos a signos prepositivos.

Núm. 5.120.

’ M de Valladolid
Acordado por la Exorna. Dipu

tación que se instale la oalefac- 
ción por agua caliente en la Es- 

'cueta de niños del Hosprcio, se 
hace público este acuerdo invi
tando a las casas dedicadas a es
tos servicios para qae formulen 
sus ofertas durante el plazo de 
quince dias, a contar desde el si- 
guiente en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial».

El local-escuela puede visitar
se para que los concursantes to
rnen los datos que precisen para 
sus ofertas, durante las horas de 
diez a dos todos los días la.bora
bies.

Las proposiciones, que se ajus- 
tar^ ah^0^0 que abajo se^ in
serta, se dirigirán al señor Vice
presidente de la‘ Comisión pro- 
vittoUl, en papel de pese tai con 
an timbre provincially' áeoüipa- 
ñando el presupuesto, condicio
nes y demás qué juzguen opor- 
tuinoi

Pasado el plazo de lor quince 
días, se procederá por la Cotni- 
sión provincial a la apertura de 
pliegos, adjudipa^ido el servicio 
al firmante de la proposición que 
estime más conveniente o des
echando todas si lo creyera opor
tuno? sin motivo de protesta por 
parte de íos concursantes;

Sl adjudicatario tendrá la obli
gación de ejecútar las obras a 

' que se comprometa en el plazo 
de un mes, a contar desde el en 

' que se le comunique la adjudica- 
oión. Si pasado este tiempo no 
hubiese cumplido se le desconta
rá 25 pesetas cada día que trans
curra hasta que quede instalada 
[a calefacción. Y, seguidamente, 
se hará la recepción provisional* 

La definitiva tendrá lugar a los 
treinta días siguientes.

Los pagos se verificarán por la 
Diputación en dos plazos iguales, 
uno, a la recepción provisional y 
otro, al hacerse la definitiva.

Los gastos que origina este 
concurso, serán de cuenta del 
adjudicatario.

Este, tendrá también que co
rregir todos los defectos, si los 
hubiere, dentro del plazo señala
do entre ambas recepciones.

La temperatura a que ha de 
responder la calefacción será la 
de 16 grados centígrados, aun
que la exterior descienda a dos 
bajo cero.

Las casas que concursen po
drán incluir el coste de las obras 
accesorias en documento separa
do. Para las pruebas se facilita
rá carbón por el Establecimiento.

Valladolid, 15 de Noviembre 
de 1924. — El Vicepresidente, 
Pedro Martín. —• El Secretario, 
J. Martinet Cabetas,

Modelo de proposición»

Don N. N. vecino e Industrial 
de..... .  enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» 
del día...... se compromete a ve
rificar la instalación de la calefac
ción en la Escuela del Hospicio 
provincial por la cantidad de...., 
pesetas (en letra), a cuyo efecto 
acompaña el Oportuno presupues
to, aceptando todas las demás 
condiciones fijadas en el anuncio. 
(Pecha y firma del proponente}.

Núm. 5.103.

Cisrpo ás lagsnism ás Msntts.
40NTES DÉ UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.

El día 26 del actual y hora de 
las doce de la mañana, tendrá 
lugar ante el señor Alcalde de 
Viana de Cega, o quien haga 
sus veces y con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta tercera y última para 
el aproveohamiento de 75 cárce
les de leña gruesa y 15 cargas de 
ramera en el monte titulado «Be
ca de Cega», tramo I, cuartel B, 
perteneciente al pueblo de Viana 
de Cega, bajo el tipo de 9 pesetas 
cárcel y 0‘09 pesetas carga.

El plazo para la extracción de 
leñas, terminará el 31 de Mayo 
de 1926; haUándose a disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarsa la subasta los plie

gos de condiciones facultativas y 
; económicas que han de regir la 
j misma y el citado aproveoha- 
| miento,

¡
Valladolid,14 de Noviembre de 
1924.—El Ingeniero Jefe?, Pable 
CoscuU'aela.

357

| NÚM. 5.104.

Don Juan Mar Unet Cabesas^ 
1 Abogado del Ilustre Colegio de 
! esta Ciudady Licenciado en Ad- 
Í ministración y Secretario de la 
| Eccema, Diputación provincial 
| de Valladolid,

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los seño
res Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisión 
provincial, en sesión de 10 del 
actual, presente el señor Comi
sario de Guerra de esta plaza 

¡y de conformidad con él, ha 
j fijado como precio medio de las 
» especies que se hayan suminis

trado a las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil tran- 

| seuntes, en todo el pasado mes 
Í de Octubre los siguientes:
1 Pesetas. Ota.

1
 Ración de pan de 70 

decágramos. . . »
Id.de cebada de 4 ki

logramos. 1 
} Id. de paja de 6 id.. » 
| Litro de petróleo. . 1 
f Quintal métrico de 
j leña 4

Id. de carbón vegetal 14

40

36
35
46

16 
66

Y a fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia du
rante el citado mes, expido la 
presento con el V.® B.” del señor 
Vicepresidente y conformidad 

¡ del señor Gómisario de Guerra, 
j en Valladolid, a doce de Noviem- 
1 bte de úiil novecientos veinti

cuatro.—J. Martinet Cabetas.^ 
j V.° B.*, El Vicepresidente, Pedro 
Í Martín,—Conforme: El Comisa- 

rió de Guerra, José Otero.

I NÚM. 5.092.

S ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PUSUCAS

j ORLA

PROVINCIA DE VALLADOLID

j En ’̂e! «Boletín Oficial» del 9 
del pasado Septiembre, fuó inser- 

j ta una Circular de esta Admi- 
j nistración de Rentas Públicas, 
j con instrucciones precisas, res

pecto a la formación y remisión 
de los Padrones de cédulas per- 

1 sonales, correspondientes al año 
j de 1925, pero como con poste- 
| rioridad el 16 del mismo, se pu- 
’ blicó en la Gaceta un Real de- 
' oreto de la Presidencia del Direo-
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twio’Militer, que modifica algún 
tanto lo anteriormente ordenado, 
se participa a todos los Ay aata
mientos por la presente, que con 
arreglo a dicha soberana dispo
sición, los referidos Padrones, so 
formarán en el mes do Enero, se 
expondrán al público durante la 
primera quincena del mes de 
Febrero y sa resolverán las re
clamaciones que se hubieran pro
movido durante el período de ex
posición, en la segunda quince
na da Febrero, debiendo los 
Ayuntamientos entregar los Pa- 
drones y las reelamaeiones con
tra sus<resoluciones a esta Admi
nistración, en. 1.* de Marzo.

En consecuencia de ello, los 
Ayuntamientos, se atendrán a 
estos plazos, advirtiéndoles, que 
los que loiií dejen pasar, sin haber 
cumplido el servicio, en la forma 
prescrita en la Circular del 9 de 
Septiembre, que queda subsistan
te en lo demás, incurrirán en las 
respon sa bilijladea. que. señala la 
Instrucción de 27 de Mayo de 
1884 y demás de aplicación, por 
lo que excito el celo de todos pa
ra que procuren evitarlo.

Valladolid, 13 de Noviembre 
do 1924.—El Administrador do 
Reatas Públicas, Mariano Sscu~ 
dero.

MiBumiHcmi
Núit.5.057.
Bahabón.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
préceptes de tributación esta
blecidos^ por la legislación vi
gente, para el año aconómico do 
1924 a 1925, so halla de mani
fiesto al público en la Secretaria 
do este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y loa tres días dos-pués, se- admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se prMuzcan par las per
sonas o entidades compr^didas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundara® en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
pera dichos fines.

Rahabón, a 9 de Noviembre de 
1924.—El Alcalde, Tiburcio Pas- 
oual.

Núii. 6.071,

Gabezóa.

Hallándose confeccionado el 
cuaderno de ganadería existente 
en este tér.mino municipal, que 
ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial 
del año 1925-26, se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
do cinco:días, acontar desdo que 
el presenta soa inserto en el <Bo- 
letín Oficial» de la provincia, y 
a los efectos de reclamación, y 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas lás que se presenten^

Cabezón, a 12 de Noviembre 
de 1924.—El Alcaide, Honorio 
del Val.

NóM. 5.072.

Cabezón.

Formados los apéndices al ami- 
Uaramiento de la riqueza rústica 
y urbana do esto término para el 
próximo ejeroioio de 1925-26, so 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de quince días, 
para oir reclamaciones de agravio.

Cabezón, á 12 de Noviembre 
de 1924,-—El Alcalde, Honorio 
del Val.

NüM. 5.091.

Castroverde de Cerrato.

Don Juan Asensio Escudero, Al
calde constitucional do esta vi
lla.

Hago saber; Que la cobranza 
por utilidades, correspondiente al 
primer semestre del ejercicio 
1924 a 1925, en cumplimiento 
do lo quo preceptúa el artículo 
35 y siguientes do la Instrucción 
para el servicio de la Recauda
ción do las contribuciones do 26 
de Abril de 1900 en refarido se
mestre, tendrá lugar los días 
20 y 21 del mes actual, desdo las 
nueve de la mañana a las tros de 
la tarde por el Recaudador de es
to Ayuntamiento en la Gasa Con
sistorial.

En su consecuencia, para quo 
llegue a conocimiento do todos 
los contribuyentes comprendi
dos en los repartimientos, tanto 
vecinos de esta villa como foras
teros do citado impuesto, y a fin 
do que puadan satisfacer sus cuo
tas sin los recargos que para los 
morosos determina el artículo 47

de referida instrucción so invita 
a los mismos por medio del pre
sente edicto a que verifiquen el 
pago de sus respectivas cuotas en 
el plazo señalado. Al propio tiem
po se hace sabor que durante los 
cinco últimos días de repetido 
mes y en las horas antes indica
das, podrán también satisfacer 
sus cuotas de expresado semestre, 

pin recargo alguno, en el domi- 
jcilio dal recaudador, situado en 
peta villa.
j Castroverde do Cerrato, a 10 
[de Noviembre de 1924.—El Al
icaído, Juan Asensio.

--- ----- —

Núm. 5.066.

Padilla de Duero.

Vacante la plaza de Inspector 
de carnes do esta villa, con la do
tación de trescientas sesenta y 
cinco pesetas en el actual año 
económico, y soisoientas en los 
sucasivos, so anuncia su provi
sión interiaamonto, mientras so 
tramita la agregación con Quin- 

1 lanilla de arriba y formar entre 
¡ ambos pueblos una sola plaza. 
í Los aspirante^ dirigirán laseo- 
Uicitudes a esta Alcaldía, en el 
[ plazo do treinta días.

Padilla de Duero, 10 do No- 
sviembre de 1924.—El Alcaide, 
j Eulogio Molero.

; «ISTMO JOSTICIA
Juzgados de primera instanoia 

e instrucción.

Núm. 5.083.

VALLADOLID.—PLAZA

Nieva Plaza, José; natural do 
Albacete, de estado casado, pro
fesión albañil, de 43 años, quo 
visto do artesano, el cual es do 
estatura regular, pelo gris, ojos 
azules y nariz larga y color del 
rostro moreno, domiciliado últi
mamente ea Valladolid, calle de 
Pí y Margall, 79, procesado por 
sustracción do melones, (número 
324 de 1924); comparecerá en 
término do diez días ante esto 
Juzgado do instrucción del dis
trito de la Plaza de Valladolid, 
(Secretaría del Licenciado Río), 
para ser emplazado y reducido a 
prisión.

NóM. 5.087.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DB OIT A GION

Goni do la Hoz, Ruperta; do
miciliada últimamento en San
tander, callo Río de la Pila, 5, 
sotabanco, comparecerá en tér
mino do quinto día, ante el Juz
gado de instrucción del distrito 
do la Plaza do Valladolid, Secre
taría del Licenciado Río, para 
recibiría declaración, instruiría 
del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y que 
justifique la preexistencia en 
causa por sustracción de un ves
tido de lana, instruida por dicho 
Juzgado con el número 354 
de 1924.

Núií.6.076,
MEDINA DEL CAMPO

Don Francisco Belloso Rodrí
guez, Juez municipal de esta 
villa en funciones de Juez de 
primera instancia e instruc
ción del partido.

Por el presente edicto hago sa
bor: Que habiendo de; procederso 
para el cuatrienio do 1925 a 19^9 
a la renovación de los cargos de 
Fiscales municipales y suplen
tes de los términos de Bobadilla 
del Campo, Brahojos de Medina, 
El Campillo, El Carpio, Cervi
llego do la Cruz, Fuente el Sol, 
Gomaznarro, La Seca, Lomovie- 
jp, Medina del Campo y Morale
ja de las Panaderas.

En cumplimiento al Real de
creto del Directorio Militar del 
30 de Octubre do 1923 inserto 
en la Gaceta del siguiente día 31, 
se anuncia para cohocímionto de 
las personas que tengan alguna 
do las proforenoias que determi
na el’artículo 2.* de dicho Roal 
decreto, a fin do que puedan so- 
licítarlo en esto Juzgado do pri
mera instancia, presentando sus 
solicitudes con los comprobantes 
do sus condiciones y méritos den
tro dol plazo de diez días desde 
la publicación dol presento.

Dado en Medina dol Campo, a 
doce do Noviembre do mil nove
cientos veinticuatro.—Francisco 
Belloso.—El Secretario judicial, 
P. H., Trófimo Alonso,

Núm. 6.118.

PEÑAFIEL.

En los autos que después se 
dirán, recayó sentencia oa;^o en-
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cabezamiento y parte dispositiva, 
son como sigue:

En la villa de Peñafiel, a diez 
y siete de Octubre de mil nove
cientos veinticuatro, don Fausto

17 de Noviembre de 1934

Rodrigo Merino, Juez munici
pal suplente encargado del des
pacho por ausencia del propieta-

faltas, al que deberá comparecer 
acompañada de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
ga por conveniente.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula de 
citación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, la expido en 

Ho ha visto este joicio verbal 1 Valladolid, a diez de Noviembre 
civil promovido por el Procura- S de mil noveoieutos veintiouatro. 
dor don Manuel Lagunero Bur- 1 —SI Secretario, E. Mario Apa- 
gueño, como apoderado de don | ricio. _
Martín García Abian, vecino de 1 
Calatayud, contra y en rebeldía | Núm. 5043.
de don Félix de la Fuente, cuyo 1 VALLADOLID.—PLAZA 
sagunjp apellido no consta, ma- 1
yor de edad, industrial y vecino 1 Don E. Mario Aparicio Tablares, 
de Padilla de Duero, sobre reola- 1 Secretario del Juzgado muni- 
mación de cantidad. j oipal del distrito do la Plaza

Fallo: Que debo de condenar 1 de esta ciudad.
y condeno a don Félix dela
Fuente, cuyo segundo ape 1 .do ^^ ^^^^^^ ^^^^.^^ ^^ ^^^^ 
se ignora, vecino de Padilla de ^^ lesiones a Mariano 
Dueto, oque pagae a don Mar- K Antolín, contra Rafael 
tin García Abun. vecino d Ca- ^^^.^.^ ¿¡^^ ^ ^^^^, 
latayud, o a qu en 1 ha dictado en el mismo con fecha 
mente le represente, la suma de ¡^^^ ^^^^.^^^ ^^^^ ^^^^^ 
setecientas sesen a y re p 1 jig ¡j¡yj literalmente copiada 
tas cinco céntimos, importe de 1 
cuatro pipas de vino que recibió ^^j|^- ^^^ ^^^^ ^^^^^^^^ y 
en la Estación e es a vi ®’ °® 1 oondeno a los denunciados Rafael 
oonsignatarm de las «pediciones ^^^^^^ ^^^^ ^^^.^.^ ^¡^^ ^^ 
p. y. de Ce a eyu , nu 1 ^^^^^ gomo autores ambos de una 
^^^’ j'^?*^ ^ t 7 °flata'iuicio 1 ^®'*’ •** lesiones a Mariano Gon- 
ción de las Costas de este juicio. ^.^^^

Y nara su inserción en el «tío- 1 ’ ,| arresto menor a cada uno, que lAÜn Oficial» de este provincia, | letin uncial. 1 9 • dal I sufrirán en la Prisión pteven- 
segun dispone el párrafo 2. de ^.^^ ^^ ^^^^ ^ indemni- 
artículo 769, en relación con el j ^^^^

de la Lev de/^'imeiamiento 1 \ , 383 de la b ^ ; j onenta céntimos al perjudicado 
civil, expido X;^~^^ ^ 1 y^pj^no González, sufriendo en 

hzalo 1 ®®5® ^® insolvencia la sustitutoria 
[correspondiente, y además aí 

îlafiel a 18 dej 
El Secretar: 
Frómesta. 358 '1 pago de dos terceras partes de 

1 costas del juicio, y que debo de 
;- ’ ■'V<.,"v - | absolver y absuelvo libremente 

Juzgados munioipalei; .1 al denunciado cuyo nombre y 
| demás circuntanoiaa se ignoran, 

Núií. 6.044. l y declarando de oficio la otra 
VALLADOLID.—PLAZA [ tercera parte de costas; y para la 

, CÉDULA DBoiTAOioN. [ notificación de la presente sen- 
si señor Juez municipal del tenoia al denunciado cuyo nom 

distrito de la Plaza, en providen- [ bre y demás eireunstaocias se 
cia dictada en el día de hoy, en ignoran, expldase testimonio de 
diligencias de juicio verbal de este fallo para su inserción en el 
faltas que se siguen en este Juz« \ «Boletín Oficial» de la provincia, 
gado por lesiones a Felisa Otero, Asi por esta mi sentencia, juz- 
contra Eleuteria de Nicolás, ha gando lo pronuncio, mando y 
acordado que se cite por medio [ firmo.—José de Castro. Rubri
de la presente y con los aperoi- j 
bimientos de ley a expresada | 
Felisa Otero Rodríguez, por igno- ! 
rarse su actual domicilio y pa- | 
radero, para que comparezca en ? 
la Sala Audiencia de este Juzga- | 

eado, 1 piada dice así:
Y para que conste en cumplí- | Fallo; Que debo condenar y 

miento de lo ordenado y para j condeno al dennooiado Oons- 
que tenga lugar la inserción del | tantino Carrasco, Como autor de 
presente testimonio en el «Boie- j una falta da lesionas a Nicasio 
tín Oficial» de este provincia, le j Martín, a la pena de cinco días de 
expido, visado por el señor Juez,j arresto menor, que sufrirá en su 
en Valladolid, a ocho de Noviem- 1 propio domicilio, reprensión pri-

Mío t7dDta, a la oelebraoióa bre de mil noveoiantos vaiatiena ' - 
fiel oorrespondientô juicio de tro,—B. Mario Aparicio,

go, el día veintinueve del co- i 
rriente mes, y hora de las diez y ;

NúU. 5.04&,

)on E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por lesiones mutuas entro 
Victor Franco Caballero y Luis 
Manso Antón, se ha dictado an 
el mismo con fecha de hoy sen
tencia, cuya parte dispositiva li
teralmente copiada dice así:

Fallo.—Que debo de condenar 
y condeno a los denunciados Vic
tor Franco Caballero y Luís Man
so Antón, como autores ambos 
de una falta de lesiones mutuas, 
a la pena de diez días de arres
to menor al primero y siete días 
de igual arresto al segundo, cu
yo arresto sufrirán ambos en la 
Prisión preventiva de esta ciudad, 
y además, a ambos, al pago da las 
costas del presente juicio, por 
partes iguales. Y para la notifica
ción de la presente sentencia al 
Luis Manso, expídase testimonio 
de este fallo para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia. Así por esta mi sen
tencia, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Josó do Castro. 
—Rubricado.

Y para que conste en cumpli
miento de lo ordenado y para que 
tonga lugar la inserción del pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le ex
pido,visado'por el señor Juez, en 
Valladolid, a ocho da Noviembre 
de mil novecientos veinticuatro.
—E. Mario Aparicio.

la mitad de costas del juicio; y 
que debo de absolver y absuelvo 
libremente a Nicasio Martín, de
clarando de oficio la otra mitad 
de costas del juicio. Y para la nor 
tifioación de la presente senten
cia al Constantino Carrasco, bé- 
gase por medio de testimonio ex
pedido y publicado en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia. Así 
por esta mi sentencia, juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo,— 
José de Castro.—Rubricado.

Y para que conste y para que 
tenga logar la inserción del pre. 
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial», en cumplimiento de lo 
acordado, le expido, visado por el 
señor Juez, en Valladolid, a ocho 
de Noviembre do mil novecientos 
veinticuatro.—B. Mario Aparicio.

«oiicios mus.

Núii. 5.046 .

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal Je faltas seguido en este Juz
gado, por lesiones contra CoD^ 
tantino Carrasco y Nicasio 
tín, se ha dictado en el mi^gj^ 
con fecha de hoy sentencia, 
parte dispositiva literalmente oí 

Núm.5.032.
KÜQUISITOBIA

Perfecto Rojas; natural de Va
lladolid, de estado soltero, profe
sión jornalero, de 22 años de 
edad, y cuyas señas personales 
son: Estatura, 1*559 metros, pelo 
cejas y ojos castaños, nariz an
cha, barba nada, boca regular, 
color bueno, frente ancha, aire 
marcial, producción buena; se
ñas particulares, cicatrices meji
lla derecha, domiciliado última
mente en Valle Tabladillo (Sego
via), y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración; 
comparecerá dentro del término 
de treinta días, ante el Juez ins
tructor Teniente del Regimiento 
Infantería la Victoria, número 
76, don Casiano García Herrero, 
de guarnición en Salamanca, 
bajo apercibimiento que do no 
eféctuarlo será declarado rebelde.

Salamanca, lOde Noviembréde 
1924.—-El Teniente Juez instruc
tor, Casiano García.

rada en la Sala Audieocia de es.
■ te Juagado, y a^euaás al pa^o de

Núm.5.102.

ARTILLERÍA LIGERA

16.° Regimiento
28 de los corrientes, a 

7moe de la mañana, en el 
cuartel del General Ordóñez, se 
verificará la venta en pública su
basta de un caballo de desecho, 
de este Regimiento, siendo el 
importe de este anuncio de cuen
ta de los compradores.

Valladolid, 12 de Noviembre 
de 1924.—-Bi Comandante, Ma-
yor, Ferrer.
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